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RESOLUCION 107/2010 

 
 

Finalizado el plazo de subsanación de deficiencias y formulación de reclamaciones para participar en el 
proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de Trabajadores Sociales del Ayuntamiento de 
l'Alcora, aprobada mediante resolución de esta Alcaldía 35/2010, de 11 de febrero, (B.O.P. número 19, de 13 
de febrero), y de conformidad con las bases generales que rigen la convocatoria, por la presente 
RESUELVO: 

 
1º.- Declarar aprobadas las siguientes listas definitivas de aspirantes admitidos y 

excluidos: 
 
Aspirantes admitidos: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
Álmela Portolés, Mónica 18.446.604-Y 
Ascaso Martínez, María Isabel 72.983.650-G 
Ayala García, María Elena 48.475.708-B 
Cabañero Reoli, Rosario Ana 52.944.886-J 
Carbonell Marzal, Joaquín 29.187.082-J 
Castro de la Vega, Almudena 44.871.564-J 
Esteban Picos, Eva María 44.863.475-C 
García Forés, María Amparo 44.801.934-G 
Grangel Barreda, Esther 20.245.224-A 
Losada Prieto, María Teresa 48.811.049-N 
López Jurado, Manuel Diego 24.346.156-N 
Marín Morales, María Cinta 44.508.564-T 
Martí Navarro, Natalia 24.354.730-F 
Martínez Corma, María Ester 20.241.644-B 
Monfort Nadal, Niria 19.011.782-M 
Nácher Francisco, Sara 18.990.411-R 
Ordónez Moreno, María de los Ángeles 53.224.993-A 
Quintana Linares, Carmen 29.028.846-V 
Rubert Mondragón, Ana 53.229.827-F 
Sánchez Cervera, María Carmen 20.828.632-Q 
Sánchez Jover, Olga 53.227.794-K 
Sansaloni Company, Raquel 45.630.466-F 
Sanz Pardo, Yolanda 73.574.640-D 
Soler Pont, María José 48.289.302-C 
Sorolla Carbonell, María José 52.945.002-Z 
Sospedra Navas, Rosa María 18.990.144-X 
Taberner Camacho, Silvia 48.386.897-A 
Tarazona Torrijos, Amaranta Llibertat 53.097.568-K 
Villegas Galán, Rosalía 53.283.537-N 

 
Aspirantes excluidos y causa de exclusión:  

Ninguno 
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2º.- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio de la fase oposición, el día 13 de 

abril, a las 9 horas, en el centro de FPA “Tirant lo Blanc”, sito en Pz. La Iglesia. 
 
3º.- Nombrar el siguiente Tribunal Calificador: 
 
Presidente: Doña Vicenta Castillo Calduch, Trabajadora Social del Ayuntamiento de l’Alcora. 
Suplente: Doña Elena Morales Gago, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Moncofa. 
 
Vocales: 
 
Tres funcionarios de carrera designados por la Alcaldía: 

 
Titular: Doña María Torres Serrano,  Psicóloga del Ayuntamiento de l’Alcora. 
Suplente: Don Pascual Andrés Barrachina, Técnico de Gestión del Ayuntamiento de l’Alcora. 

 
Titular: Doña Lourdes Soldado Puchades, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Betxi. 
 Suplente: Doña Carmen Ulldemolins Julve, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Benicasim. 
 
Titular: Doña Vicenta Rabanete Pérez,  Trabajadora Social de la Dirección Territorial de Bienestar 

Social de Castellón 
Suplente: Doña Teresa González Sánchez,  Trabajadora Social de la Dirección Territorial de Bienestar 

Social de Castellón 
 
 
Secretario: 
 
Titular: Don Vicente Guillamón Fajardo, Secretario del Ayuntamiento de l’Alcora. 
Suplente: Doña Fabiola Llorens Segura, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 

l’Alcora. 
 

En l’Alcora, a 12 de marzo de 2010 
 
 

           Ante mí,        
        El Secretario,                                                      El Alcalde, 
 
 
 
Fdo.: Vicente Guillamón Fajardo.                            Fdo.: M. Javier Peris Salvador. 

 


